
Radicado 2019-00152 

INFORMO SEÑOR JUEZ: Que realizada la liquidación de costas ordenada, ésta 

quedó así: 

 

Agencias en derecho (página 3 anexo 10 exp. digital). . . . . . . . . . . . . . . . . . . $5.000.000 

Notificaciones (fl. 29, 35 C. Ppal). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $         23.000 

Emplazamiento (fl. 39 C. Ppal.). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .$         127.700 

Comunicado curador (página 2 anexo 02 exp. digital). . . . . . . . . . . . . . . . . . . $      4.950 

TOTAL COSTAS:………………………………………………………………………...$5.155.650 

Itagüí, abril 12 de 2021 

ANA MARIA VANEGAS CARDONA 

Secretaria 

 

Firmado Por: 

 

ANA MARIA VANEGAS CARDONA  

SECRETARIO  

SECRETARIO  - JUZGADO 001 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE ITAGUI-

ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO 

ITAGÜÍ 

Código: F-ITA-G-09 Versión: 03 

 

Dieciséis de abril de dos mil veintiuno 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 0662 

RADICADO N° 2019-00152-00 

 

 

 

1. En vista de que la liquidación de costas realizada por la Secretaría del 

Despacho, se encuentra acorde con la realidad del proceso, se le imparte su 

APROBACION legal conforme lo señala el artículo 446 del Código General del 

Proceso. 

 

2. Solicita la abogada Celina María Agudelo Galeano, fijación de honorarios por 

la gestión por ella realizada como curadora ad-lítem de los demandados 

Comercializadora de Carnes Torino y Luís Fernando Cañas Morales (anexo 

exp. digital), considerando el Despacho no ser procedente la misma, basado 

en lo señalado en el numeral 7. del artículo 48 del Código General del 

Proceso: “La designación del curador ad lítem recaerá en un abogado que 

ejerza habitualmente la profesión, quien desempeñará el cargo de forma 

gratuita como defensor de oficio…”; por lo dicho se niega la petición aludida. 

 

3. Por la secretaría se correrá el respectivo traslado de la liquidación de crédito 

aportada por el Fondo Nacional de Garantías.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Firmado Por: 

 

SERGIO  ESCOBAR HOLGUIN  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜI 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: a5e07f400edf262e0e4ec54700b2ede89ffd09fb7305778d18b4638fdbe7b103 

Documento generado en 20/04/2021 10:29:38 AM 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ, ANTIOQUIA 

 

El presente auto se notifica por el estado electrónico N° 16 

fijado en la página web de la rama judicial el 21 de abril de 

2021 a las 8:00. a.m.   

SECRETARIA 
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